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Ordenanza que ratifica la vigencia de la Ordenanza N° 08-2019-MPC, que ratificó la Ordenanza N° 047-2017-MPC, que a su vez ratifica la Ordenanza N° 50-2016-MPC, para el cobro de los arbitrios en el año 2020

Ordenanza N° 035-2019-MPC

Cañete, 26 de diciembre del 2019

El alcalde de la Municipalidad Provincial de Cañete:
Por cuanto: en sesión ordinaria de la fecha 23 de diciembre del 2019, Ordenanza Municipal N° 036-2013-MPC, Informe N° 659-2019-GAT-MPC, de fecha 18 de diciembre de la Gerencia de Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Cañete, y;
Considerando:
Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 194 de la Constitución Política del Perú y la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con el Art. II del Título Preliminar de la ley orgánica antes mencionada, la autonomía (que la Constitución establece para las municipalidades) radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, otorga potestad tributaria a los gobiernos locales, potestad que es reconocida en el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, pueden, crear, modificar, suprimir o exonerar arbitrios, tasas, licencias y derechos dentro de los límites establecidos por la ley. Asimismo, dicho artículo (Art. 40) establece que “Las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia...”; ello implica que en el caso de las ordenanzas que son emitidas por parte de las municipalidades provinciales en las cuales se aprueban las tasas indicadas anteriormente, no tendrán ratificación de ninguna autoridad o ente superior.

Que, conforme a la atribución reconocida en el artículo 195 inciso 4) de la Carta Magna, los gobiernos locales son competentes para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales conforme a ley.

Que, la Norma II del Título Preliminar del Texto Único del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF, define que las tasas son el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por el estado de un servicio público individualizado en el contribuyente. De igual forma se establece que, los arbitrios son tasas que se pagan por la prestación de un servicio, que se encuentran compuesto por la limpieza pública, Serenazgo, el mantenimiento de parques y jardines.

Que, el artículo 69 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF, establece que, las tasas por los servicios públicos o arbitrios, se calculan dentro del último trimestre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, en función del costo efectivo del servicio a prestar.

Que, el artículo 69-A del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF, señala que, “Las ordenanzas que aprueben el monto de las tasas por arbitrios, explicando los costos efectivos que demanda el servicio según el número de contribuyentes de la localidad beneficiada, así como los criterios que justifiquen incrementos, de ser el caso, deberán ser publicadas a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación...”.

Que, el artículo 69-B del decreto antes mencionado estipula que, “En caso que las municipalidades no cumplan con lo dispuesto en el artículo 69-A, en el plazo establecido por dicha norma, sólo podrán determinar el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el monto de las tasas cobradas por servicios públicos o arbitrios al 1 de enero del año fiscal anterior reajustado con la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor, vigente en la capital del departamento o en la Provincia Constitucional del Callao, correspondiente a dicho ejercicio fiscal”.

Que, mediante Ordenanza N° 036-2013-MPC de fecha 23/12/2013, se establece el Régimen tributario de los arbitrios municipales de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y seguridad ciudadana del ejercicio 2014 en el distrito de San Vicente de Cañete; el cual fue publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 30/12/2013; el cual anexa el Informe Técnico Financiero de Costos (Anexo N° 01) de la Ordenanza N° 036-2013-MPC,

Que, mediante Informe N° 659-2019-GAT-MPC, de fecha 18 de diciembre el CPC Alexander Modesto Caycho gerente de Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Cañete, presenta el proyecto de ordenanza que ratifica la Vigencia de la Ordenanza N° 036-2013-MPC, para el cobro de los arbitrios municipales para el año 2020., actualizándolo con el IPC (Índice de Precios al Consumidor) de 1.68% (uno punto sesentiocho por ciento), tal como lo señala la Resolución Jefatural N° 387-2019-INEI de fecha 30/11/2019 y publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 30/11/2019; de conformidad con el Art. 69-A de del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF.

Que, mediante Informe Legal N° 659-2019-GAJ-MPC de fecha 18 de diciembre del 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que es viable la aprobación de la ordenanza municipal de prorrogar para el ejercicio 2020, la vigencia de la Ordenanza N° 036-2013-MPC de fecha 23 de diciembre del 2013, que establece el régimen tributario de los arbitrios de barridos de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y seguridad ciudadana en el distrito de San Vicente de Cañete, actualizándolo con el IPC (Índice de Precios al Consumidor) de 1.68% (uno punto sesenta y ocho por ciento), de acuerdo a lo establecido por la Resolución Jefatural N° 387-2016-INEI, de fecha 30 de noviembre del 2019 y por el artículo 69-B del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF, conforme al informe N° 139-2019-GAT-MPC, emitido por la Gerencia de Administración Tributaria;

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) y 9) del artículo 9° y 40 de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto unánime de los señores regidores, aprobaron la siguiente:
Ordenanza que ratifica la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 08-2019-MPC, misma que ratificó la Ordenanza N° 047-2017-MPC, que a su vez ratifica la Ordenanza N° 50-2016-MPC, para el cobro de los arbitrios municipales en el año 2020

Artículo 1°.- Ratificar para el ejercicio fiscal 2020 la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 08-2019-MPC, misma que ratificó la Ordenanza N° 047-2017-MPC, que a su vez ratifica la Ordenanza N° 50-2016-MPC, para el cobro de los arbitrios municipales en el año 2020 reajustándose y actualizándose con el Índice del Precio al Consumidor (IPC) de 1.68 % (uno punto sesenta y ocho por ciento), como señala la Resolución Jefatural N° 387-2019-INEI, publicada en el Diario Oficial El Peruano, el 30 de noviembre de 2019;

Artículo 2°.- Ratificar el Informe Técnico Financiero de Costos detallado en el Anexo 1 que forma parte de la Ordenanza Municipal N° 036-2013-MPC, los mismos que se encuentran publicados con las formalidades de ley, y que en atención a los artículos 69, 69-A y 69-B del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación municipal, el cual contiene lo siguiente:
• Explicación de los costos de los servicios prestados según el número de contribuyentes registrados a quienes se les prestarán los servicios.

• Cuadro indicando el número de predios y contribuyentes de cada servicio, así como el número de predios de las personas que gozan de inafectación y/o exoneración.

• Metodología de distribución de costos para el cálculo de cada uno de los arbitrios.
Los cuales deberán ser reajustado con la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor al mes de noviembre ascendente a 1.68% establecido en la Resolución Jefatural N° 387-2019-INEI, publicada el Diario Oficial El Peruano el 01 de noviembre de 2019.
Artículo 3°.- Precisar y/o modificar la Tercera Disposición Final de la Ordenanza N° 036-2013-MPC, en donde dispone: “La ordenanza tendrá vigencia a partir del 01 de enero del ejercicio siguiente a la publicación”, previa publicación de la presente ordenanza con su respectivo Informe Técnico, Estructura de Costos y Estimación de Ingresos. Debiendo decir: “La ordenanza tendrá vigencia hasta el 31 diciembre de del año 2020”.

Artículo 4°.- Encargar, a la Gerencia de Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y así como a la Sub Gerencia de Racionalización, Estadística e Informática la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Cañete.

Artículo 5°.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Administración Tributaria, Sub Gerencia de Imagen Institucional y la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas, en lo que les corresponda.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Segundo Constantino Díaz De La Cruz

Alcalde Provincial

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 31 de diciembre del 2019.
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